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ESCRITURA NÚMERO: 2013-17.01-09-P0012905 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“CONEXPET CIA LTDA" 
OTORGA: 
El FIDEICOMISO BARSANZ 
AFAVOR DE: 
BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ 
LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ 

92.306,00 

  

     

      

    

  

     
   

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ec 
)y día NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE./ante mi 
ICTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN 

ITO/ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro guión 
)P/guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen' UNO PUNTO. 

,.- El FIDEICOMISO BARSANZ, debidamente representado por la 
ipañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C.A. ADMINISTRADORA DE 
DOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez comparece legalmente 

Íntada por el señor ALVARO LUGO NARANJO, en su calidad de 
rado, según consta del nombramiento que se acjunta, a quien se podrá 

inar como el CEDENTE- UNO PUNTO DOS.- El señor BYRON 
LIVAR BARRIONUEVO SAENZ, soltero, por sus propios y personales 

1os, a quien se podrá denominar como el CESIONARIO - UNO PUNTO 
TRES. La señora LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ casada, por sus 
proplos y personales derechos, a quien se podrá denominar como la 
CESIONARIA- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana legalmente capaces para contratar y obligarse, domicillados en esta 
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ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

pública la minuta cuyo tenor tral que transcribo integramente a continuación es 
el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el regisro de escrturas públicas a su cargo 
sivase insertar una en la cual conste la CESION DE PARTICIPACIONES que 
se otorga al tenor de las siguientes cóusuas. CLAUSULA PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato las 
siguentes partes UNO PUNTO UNO. El FIDEICOMISO BARSANZ 
debidamente — representado — por la compañía  ANALYTICAFUNDS 
MANAGEMENT C.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
quien a su vez comparece legalmente representada por el señor ALVARO 
LUGO NARANJO, en su calidad de Apoderado, según consta del nombramiento 

ue se adjunta, a quien se podrá denominar como el CEDENTE - UNO PUNTO 
DOS..- El señor BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ. por sus propios y 

personales derechos, a quen se podrá denominar como el CESIONARIO.- UNO 
PUNTO TRES.- La señora LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ, por sus 
Propios y personales derechos, a quien se podrá denominar como la 
CESIONARIA- Los comparecientes son mayores de edad. de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civl casados. a excepción del señor Byron Bollar 
Barrionuevo Sáenz que es soltero, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito hábiles para contratar y obligarse- GCLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía COMERCIAL BANEYBO 
CIA LTDA. se consttuyó mediante escritura púbica otorgada el diez y ocho de 
mayo de mi novecientos ochenta y ocho, ante el Doctor Marco Vela Vasco, 
Notano Vigésimo Primero del cantón Quit, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quit el quince de julio de mi novecentos ochenta y ocho, 
DOS PUNTO DOS.- La compañía cambió su denommación por la de 
CONEXPET CIA LTDA. mediante escritura pública de veinte y dos de octubre 

de dos mi diez, otorgada ante el Doctor Juan Vilacis Medina, Notario Noveno 
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    Encargado del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercanti del 
cantón Quito el dos de junio del dos ml once DOS PUNTO TRES.- 
compañía CONEXPET CIA LTDA. ha tenido varios aumentos de capta siendo 
el último el celebrado mediante escritura pública de veinte y ocho de agosto de 
dos mil doce ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón 
Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro de 
enero del dos miltrece - DOS PUNTO CUATRO.- El FIDEICOMISO BARSANZ 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el once de junio del dos mil 
doce ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quto- DOS PUNTO CINCO. La Junta General Extraordinaria 
Upiversal de Socios de la compañía CONEXPET CIA LTDA. en sesión llevada 
acabo el res de septiembre del dos mil trece, resolvió por unanimidad 
altorizar la cesión de participaciones constante en el presente instrumento - 

USULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 
tecedentes expuestos, El FIDEICOMISO BARSANZ, debidamente 
presentado por la compañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C.A. 
)MINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez 

legalmente representada por el señor ALVARO LUGO NARANJO, 
su calidad de Apoderado, cede y transfiere a favor del señor BYRON 
|LIVAR BARRIONUEVO SAENZ la cantidad de noventa mil partlspaciones 
un dólar cada una de ellas equivalentes a Noventa MI Dólares de los 

       

     

  

    
representado — por la compañía  ANALYTICAFUNDS 

MANAGEMENT C.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
Quien a su vez comparece legalmente representada por el señor ALVARO 
LUGO NARANJO, en su calidad de Apoderado, cede y transfiere a favor de la 
señora LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ la cantidad de dos mil 
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trescientas seis particpaciones de un dólar cada una de ellas equivalentes a 
Dos Mil Trescientos Seis Dólares de los Estados Unidos de América que 
mantiene en el capital social de la compañía CONEXPET CIA LTDA.- 
CLAUSULA CUARTA: CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es de 
Noventa y Dos Mi Trescientos Seis Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 92.306) - CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION.- Las partes aceptan el 
total contenido de este contrato por ser hecho en seguridad di 
CLAUSULA SEXTA" DECLARACIONES.- Las partes declaran bajo juramento 
que la presente cesión de participaciones no adolece de causa u objeto lícito y 

que no pretenden causar perjuicios a terceros y que no contraría las 
disposiciones contenidas en la Ley de Mercado de Valores ni en la Ley de 
Compañías Así mismo declaran que con la cesión de participaciones no se 
produce desequilibrio en su patrimonio. que pueda impedir satsfacer las 
obligaciones contraidas en el pasado. en la medida que poseen otros bienes 
destinados a atender sus obligaciones. Así mismo, manifiestan que la presente 
cesión de participaciones no tiene como causa ni produce como efecto la 
defraudación de terceros. por la disminución de la prenda general de sus 
acreedores y se comprometen a responder por las consecuencias de la 
inexactitud o reticencia en las declaraciones contenidas en esta manifestación 
Asi mismo, que las participaciones transferidas son citas y consecuentemente 
no provienen de ninguna actividad relacionada con la producción, consumo, 
comercialización y tráfico de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, o 
cualquier otra actividad tipiicada en la Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas - CLAUSULA SEPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- De la 
presente escritura pública se sentará razón al margen de la escrítura pública de 

constitución de la pompañía otorgada el diez y ocho de mayo de mil novecientos 
achenta y ocho, ante el Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Ptimero del 
cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

ss intereses - 
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   estio para la plena validez y eficacia de este instrumento - HASTA AQUÍ LA. 
MINUTA, la misma que queda elevada a escrtura pública con todo sutwalor 
legal, minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el Doctor 

Alvaro Lugo Naranjo, portador de la matricula profesiona signada con el número 
seis mi novecientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- 
Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han observado y 
cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso 
así lo requiere y demanda; y leida que les fue por miel Notario, integramente a 

los comparecientes, estos se afirman y ratfcan en todas y cada una de las 
de su total contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en 

acto.- De todo lo que doy fe 

    

   

    

   

RIONUEVO SAENZ 

— 

MÁRIELA BARRIONUEVO SAENZ 
4.0. M3RANP-O 

a - 
JUAN VILLACIS MEDINA 3 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 
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113462 
NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr, GONZALO ROMAN CHACON 

  

escaruas nuneno Trece rl gusccnta cent y anche 
DE KR ERE Y POURACION ACA 

OTORGADA POR. ANALYTICAFUNOS MANAGEMENT C-A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISO 
AFAVOR DE: Dr Áivaro Marcelo Lugo Nararjo 
CUANTIA. INDET: 

  

RMINADA. 

TIC dir coplas 

SUBRRS: 

  

Enla ciudad de Ql 

  

cepa: de la Rspublica del Ec 

  

DEL DOS ML OCHO. ante mi e: Notario Décimo Sexto del cantón Quts, doctor 
GONZALO ROMAN CHACON, cempareca el señor CARLOS EDUARDO CHECA 
CAMACHO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatarí 

  

ina, de estado cil e 

  

domiciliado en la ciudad de Quito. de la Republica del Ecuador en calidao de 
  Presidente 

  

le Compañía ANA: 

  

TICAFUNOS. MANAGEMENT CA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO. contorme ss descrente del 
nembramiento que se edju 

  

como hablitante, legalmente 

  

constniida'al amparo de 
las leyes del Ecuado;, con demo principal en la ciudes de Quío ala que en 
adelante se lá sodrá denominar simplemente "MANDANTE"- El compareciente es 

  

ecuatoriano. mayor de edad. hábi y capaz en derecho para contratar y obsgarse, y 
domieilado en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe: y me pide que eleve 3 

  escritura púbica la siguiente minuta» SEÑOR NOTARIO= En sl Protecolo de 
Escrituras Pi    88 a su cargo simvase ns 

  

une de Poder General y procur 

  

judicial ronterida al tenor ce los siguient 

  

términos... Comparece CARL 

  

EDUARDO CHECA CAN 

  

10. megor da edad de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cil casado. domicitacs     la cexdad ce Quito de la República de Ecuador en 
calidad de Presidente 62 la Compañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT CA 
ADMINISTRADORA re se Sespres 7) 

lagalmente corsriuda el aroará de 

  

    
República de El Salvador No. 734 y Portugal



    

las leyes del Ecuador, con domicio principal en la ciudad de Quito. a la 

adelante se la podrá denominar simplemerts "MANDANTE" - Es Mancas     de forma 

libre y voluntaria confiere PODER GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL a favor de 

el Or. Álvaro Marcelo Lugo Naranjo, 2 quien en adelante se le podrá Cenominar 

simplemente como el "MANDATARIO" 0 “PROCURADOR JUDICIAL”. para que a 

nombre y representación de la MANDANTE Uno) la represente en forma general con 

  

amellos poderes en todo tipo de actos y cantratos. inciuyenco la presentación de 

ofertas: recepción de bienes y valore aceptación de consciones gestiones y 

jones ante instituciones públicas y privadas. recursos administrativos, de 

amparo de queja procesos juciciales: extrajucicales . arbíirales de mediación y 

  

represghte con amplios poderes en tado tipo de precesos judiciales, extrajudiciales 
arolrfida. de mediación y tramitación de recursos adrinistraiwos. de amparo de 
queja fctusiwe para que acuda elas Juntas o Audiencias de Concilación y reslico en 
gerok tooas las actuaciores judiciales extrajuciciales, aroírales, de mediación y 
acmmáirativas que fueran necesarias para saweguardar los intereses de la 
MANDANTE, asi como para la ejecución de actos y dilgencas preparatoras. ES 
¡general, el MANDATARIO queda facultado a iniciar o continuar o contestar acciones 
judiciales o arbitrales a nombre de la MANDANTE As! mismo. porra el MANDATARIO 

  

sen caso de tenrinación del o los respectivos proceses, cumplr con las formal.dade: 

previstas en la Ley, recibir valores y “er general realizar todos los actos “0 

administración que fueren necesarios puciendo reconecer fmas y rubricas ds 

represaniante legal de la MANDANTE sn desist 

  

lagar 

  

Miss que pu 

presentarse - En tal vitud el MANDATARIO posts realizar a nombre y represent 

  

1 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON- 

QUITO - ECUADOR 
           
    de la MANDANTE todos les actos que'se requieran 8 fin de leve 

  

     
  ireicaces, teniendo fac     encargos expresa pa 

  

igir quedando investida 

inclusive en su calidad de abogado. ce todas las facultades del articulo cuarenta y 
ocho del Os 
  o de Procedimiento Civi ecuatoriano. por lo que ringuns autoridad   

publica o prvada podrá alegar isufaiencia dí 

  

al respecto El presente poder y 

proc 

  

:ón judicial se cenfere por tempo indefinido y podra ser revocado er   

  cualauar mon: 

  

tel revocatoria des 

  

'o por lz MANDANTE, sí 'e la 

  

notificación si MANDATARIO las demas 

  

cláusulas de estlo para Iz piena valdez del preserte mstrumiento Hasta sque la 

minuta frmada por el doctor Alvaro Lugo Naranjo, abacado, misticula seis ni! 
novecientos 

    

ts y nueve del CAP Para el otorgamiento de esta escrftura se 

obssruaron los   -gales del caso, y Isida que les fus a los comparecientes 
  por ml el Notao, se ratifican y firman cono, en unidad de acto, de lo que doy le 

  

SR CARLOS EDUAZÍDO CHECA CA     

  

Dra. Myttam Villacis 4 
OTARÍ SUPLENTE, ENCARGADA DÉ 5 

CANTON QUITO. 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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EMENT CA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ,reunica el ía ** de abre 
E ¿EROr tesoro ratcar l rombramanto de PRESIDENTE EJECUTIVO DE LÁ COMPAÑÍA, por un perogo 

5 ÉS e DOS AÑOS, ce conformidad con el articulo. Vigésimo Primero del Estatuto Socist reformado. de la 
compañía 

NL pare sus principales atrbucones, que consian en el articulo VIGESIMO PRIMERO de los estatutos 
Liens venis están las de. Convocar a ls reuniones ce Junta general y Ce Checiono, Actuar de 
ura dele reuniones d Jura general yde crecio las que anat y fear con al Present, ls Tha respectivos Suscrbr con al Presente loz cenficacos provisionales o /6s Utos de acotó. Y Y aoendertos a los acconisias, Ejercer la represertacón legal jaa y extrajudicial ce la compañ 
limar y gestonar todos ls negocios sat y convalos de la Compafla relacionados con su abeto 

+ 2 fal, Nomrar y remover a funconaros de la Compañia cuya designación no coresponda a la Junta 
rara de Acconatas sel como Celermiar sus frcones Teruneracanas y Concedotes Icencas y 

+ ficacones: Manejar bajo su responsaolidad los fondos de la Compañía en el gro arcano de los sizpcos sociales pudendo en consecuencia, atre cuentas comentes, grar y endosar cheques, aceptar cor toda clase de documentos de ocio como: pagare, lora decai o Cualquer ora Case de 
ul fésmentos Obra por medio de apoderado o de proirador para equetos acos par los cuees 30 halle 

Emaátaco, Ejercer y burpir tos lan atrbucones y Coberes qe le cantero la Ley os presents eses 
“428 ya Junta general de Acconistas y Cumpr y nacer cumplr la Ley el Contrato Social y ls resoluciones SEL dela Junta general. 

  

     

  

La compañia se conslluyó mediante excrtura pÚblica celebrada el 16 de Julo del 2001 ante el Notario 
Tercero del Cantón Quit, Dr Roberto Salgado Salgado escriura inscria en el Registro Mercantil de 

* Cantón el cleciocho de octubre del 2001, Instrumento en el cual consta el Estatuto Social de la compañía, 
mismo que contiene las atribuclores y deberes del PRESIDENTE EJECUTIVO. El Estatuto ha sido 

tomado integramente según consta de la escriura publica celebraca ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón, Dr Gonzalo Ramón el día 7 de diciembre de 2006 e Inscrta en el Registro Mercanti del Cantón el 

    

    

    

   
      

    
  

$ desempeño de su cargo. 

¿Ara 
z Ramiro Crespo Fabara, - 

¡$ FESIDENTE ADHOC OE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

soto la designación de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT 
SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, constante el presente nombramiento. , 

S om esta ec umd mio es pués .sbri de 2007 Jocumento tajo el 53518. selfieguaw. de Pombramientos Tomo -—— 
16 ABR. 2001. 

at        
74%, CARLOS ÉCUARDO CHERA CAMACHO 

Dra, My am Willacis Mora 
¡TÍA SP, EXADA DEMO SEI 

GANTON QUITO. 
 



     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA CONEXPET CIA LTDA. 
Celebrada el 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

En la ciudad de Quito, os res dias del mes de setiembre del dos mit trece, 4las catorce horas, 
en las oficinas dela compañía ubicadas en la Roca 130 y Avenida 12 de Octubre, Fdo Gaya, 
Piso, se celebra lapresete Junta General Bxtraorónaria Unwersal de Soc de la compañía 
CONEXPET CIA LTDA. Atún como Presidente de esta Junta la señora ida Mariela Baronuevo 
Sáenz y como Secretario el señor Byron olivar Barrionuevo Sáenz 
La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de Instalación de la Junta. El 

señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 dela Ley 
de Compañías, constatándose que ha concurrido 3 esta Junta General Extraordinaria Universal, a 
totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, constan 
acontinuación: 

  

1- La señora Lida Mariela Barrionuevo Sóenz, por sus propios derechos, propietaria de 87 694 
participaciones de un dólar cada una 
2- Él FIDEICOMISO BARSANZ, debidamente representado por la señora Hda Enix Sáenz Ron, 
propietario de 272.308 participaciones de un dólar cada una 

Verificado el quórum, se da nico ala Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 
estar presente el 100% del capital social, es decir US 360.000. 

  

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura ala agenda propuesta para la asamblea, la 
ue contiene el sigulente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones. 

Una vez leido y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el mismo, 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones. 

Toma la palabra la señora Hilda Enix Sáenz Ron, en representación del FIDEICOMISO BARSANZ, y 
señala que de acuerdo con las Instruciones recibidas del Beneficiario de dicho Fideicomiso, 

manifiesta la decisión de ceder y transferir a favor del señor Byron Bolívar Barrionuevo Séen: la 
cantidad de 90.000 participaciones de un dólar cada una equivalente a Noventa Mil Dólares delos 
Estados Unidos de América 

De la misma manero, la señora Hilda Enix Sáenz Ron, en representación del FIDEICOMISO 
BARSANZ, señala que de acuerdo con las instrucciones recibidas del Beneficiario de dicho 
Fideicomiso, manifesta la decisión de ceder y transferir a favor de la señora Lida Mariela 
Barrionuevo Sáenz la cantidad de 2.306 participaciones de un dólar cada una equivalente a Dos 
Mil Trescientos Seis Dólares delos Estados Unidos de América, 

Luego de un breve intercambio de opiniones, los socios resuelven por unanimidad: autorizar que 
el FIDEICOMISO BARSANZ, proceda a ceder y transferir a favor del señor Byron Bolivar Barrionuevo. 
Sáenz la cantidad de 90.000 participaciones de un dólar cada una equivalente a Noventa Mil



    Dólares de los Estados Unidos de América, y a favor dela señora Lida Mariela Barrionuevo 
cantidad de 2.306 participaciones de un dólar cada una equivalente a Dos MI Trescient 
Dólares de los Estados Unidos de América 

Una vez perfeccionada la cesión de participaciones aprobada por la Junta, el capital social de la 
compañia CONEXPET CIA LTDA. estará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

        

socio CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

Fideicomiso BARSANZ. US$ 180.000 180.000 
[Byron Bolívar Barrionuevo Sáenz. us$ 30.000 30.000 
da Mariela Barrionuevo Sienz us$ 30.000 30.000 

US$ 360.000.     
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  OTE om muro] 
an A8LcAcÓN de 481 19 D8 LA LEY NOTAR Dor E aus La doracoDla QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CONE OANAL QUE ME FUE PRESENTADO | 

  

    DR. JUAN VILLACIS MEDINA o ONE DECORO GIRO, 
  

 



  

    

     
      
       

  

RSVERS PET 
EU IPUEACIÓN aL ARI, 18 UE LA LEY NOTARIAL 

"otoconl dur axtEcene ESTr 
xa QUE ME PUE RRESENTADO 

  

    
e, JUAN 

(RETO NOVENO DEL CAMION Uno 1



torgó ante mi en fe de ello contiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
la escrtura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CONEXPET CIA. LTDA. que otorga EL FIDEICOMISO BARSANZ a favor de 
BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ Y LIDA MARIELA 
BARRIONUEVO SAENZ. selada y firmada en Quito, a NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- 

 



RAZON. Tome nota de la cesión de parucipaciones, a que se refiere la 
presente esertura al margen de la matriz de consttución de la Compañia 
*COMERCIAL BANEYBO CIA- LTDA”, otorgada ante el doctor 
Mareo Vela Vasco, el 18 de mayo de 1988.- Quito, 23 de septiembre del 
2013-    

2



u»Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[Número DE REPERTORIO: 39210 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: añora 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN eo 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEFARTIOPACIÓNES 

2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
identicacón — | Nombres Tamónde Gsidadenque — [EadocHl 

Domicio comparece 
a” ITESO — | ABECOMEO | uo TeoEE Toñi 

! ARAN 
e OOO | sarnoNUEvO | auro TORO | 
ñ SAENZEYRON 

BOLIVAR 
FATE | sRRONIEO | aio EESONANO [Gao 

SAENZLIOA 
MAREA       
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 
y RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRTURA 0/09/2013 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DELNOTARIO: DR JUAN VILACIS MEDINA (E) 

CANTÓN: Guo 
HOMBRE DETA COMPAÑÍA: CONEXPET CAIDA, 

DOMICILIO DE LACOMPAÑÍA: QUITO   
  

3 DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capa Valor 
Tapia E 
  

  

    

5, DATOS ADICIONALES. 
EL CEDENYE CEDE 92 306 PARTICIPACIONES DEEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1118 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE JULIO DE 1988. 
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usRegistro Mercantil de Quito 

CUALQUIER ENMENDADUNA, ALTE O MODIFICACIÓN AL TEKTO. DE LA PRESENTE TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A7 eso 
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INECCION SEAS AV. 6DEDIEMENE 5678 Y GASPAR DE VILANOEL 
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ESCRITURA NÚMERO: 2013-17.01-09-P0012905 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“CONEXPET CIA LTDA" 
OTORGA: 
El FIDEICOMISO BARSANZ 
AFAVOR DE: 
BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ 
LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ 

92.306,00 

  

     

      

    

  

     
   

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ec 
)y día NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE./ante mi 
ICTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN 

ITO/ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro guión 
)P/guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen' UNO PUNTO. 

,.- El FIDEICOMISO BARSANZ, debidamente representado por la 
ipañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C.A. ADMINISTRADORA DE 
DOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez comparece legalmente 

Íntada por el señor ALVARO LUGO NARANJO, en su calidad de 
rado, según consta del nombramiento que se acjunta, a quien se podrá 

inar como el CEDENTE- UNO PUNTO DOS.- El señor BYRON 
LIVAR BARRIONUEVO SAENZ, soltero, por sus propios y personales 

1os, a quien se podrá denominar como el CESIONARIO - UNO PUNTO 
TRES. La señora LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ casada, por sus 
proplos y personales derechos, a quien se podrá denominar como la 
CESIONARIA- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana legalmente capaces para contratar y obligarse, domicillados en esta 

» 1



ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

pública la minuta cuyo tenor tral que transcribo integramente a continuación es 
el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el regisro de escrturas públicas a su cargo 
sivase insertar una en la cual conste la CESION DE PARTICIPACIONES que 
se otorga al tenor de las siguientes cóusuas. CLAUSULA PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato las 
siguentes partes UNO PUNTO UNO. El FIDEICOMISO BARSANZ 
debidamente — representado — por la compañía  ANALYTICAFUNDS 
MANAGEMENT C.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
quien a su vez comparece legalmente representada por el señor ALVARO 
LUGO NARANJO, en su calidad de Apoderado, según consta del nombramiento 

ue se adjunta, a quien se podrá denominar como el CEDENTE - UNO PUNTO 
DOS..- El señor BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ. por sus propios y 

personales derechos, a quen se podrá denominar como el CESIONARIO.- UNO 
PUNTO TRES.- La señora LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ, por sus 
Propios y personales derechos, a quien se podrá denominar como la 
CESIONARIA- Los comparecientes son mayores de edad. de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civl casados. a excepción del señor Byron Bollar 
Barrionuevo Sáenz que es soltero, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito hábiles para contratar y obligarse- GCLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía COMERCIAL BANEYBO 
CIA LTDA. se consttuyó mediante escritura púbica otorgada el diez y ocho de 
mayo de mi novecientos ochenta y ocho, ante el Doctor Marco Vela Vasco, 
Notano Vigésimo Primero del cantón Quit, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quit el quince de julio de mi novecentos ochenta y ocho, 
DOS PUNTO DOS.- La compañía cambió su denommación por la de 
CONEXPET CIA LTDA. mediante escritura pública de veinte y dos de octubre 

de dos mi diez, otorgada ante el Doctor Juan Vilacis Medina, Notario Noveno 
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    Encargado del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercanti del 
cantón Quito el dos de junio del dos ml once DOS PUNTO TRES.- 
compañía CONEXPET CIA LTDA. ha tenido varios aumentos de capta siendo 
el último el celebrado mediante escritura pública de veinte y ocho de agosto de 
dos mil doce ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón 
Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro de 
enero del dos miltrece - DOS PUNTO CUATRO.- El FIDEICOMISO BARSANZ 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el once de junio del dos mil 
doce ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quto- DOS PUNTO CINCO. La Junta General Extraordinaria 
Upiversal de Socios de la compañía CONEXPET CIA LTDA. en sesión llevada 
acabo el res de septiembre del dos mil trece, resolvió por unanimidad 
altorizar la cesión de participaciones constante en el presente instrumento - 

USULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 
tecedentes expuestos, El FIDEICOMISO BARSANZ, debidamente 
presentado por la compañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C.A. 
)MINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez 

legalmente representada por el señor ALVARO LUGO NARANJO, 
su calidad de Apoderado, cede y transfiere a favor del señor BYRON 
|LIVAR BARRIONUEVO SAENZ la cantidad de noventa mil partlspaciones 
un dólar cada una de ellas equivalentes a Noventa MI Dólares de los 

       

     

  

    
representado — por la compañía  ANALYTICAFUNDS 

MANAGEMENT C.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
Quien a su vez comparece legalmente representada por el señor ALVARO 
LUGO NARANJO, en su calidad de Apoderado, cede y transfiere a favor de la 
señora LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ la cantidad de dos mil 

P 3



trescientas seis particpaciones de un dólar cada una de ellas equivalentes a 
Dos Mil Trescientos Seis Dólares de los Estados Unidos de América que 
mantiene en el capital social de la compañía CONEXPET CIA LTDA.- 
CLAUSULA CUARTA: CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es de 
Noventa y Dos Mi Trescientos Seis Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 92.306) - CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION.- Las partes aceptan el 
total contenido de este contrato por ser hecho en seguridad di 
CLAUSULA SEXTA" DECLARACIONES.- Las partes declaran bajo juramento 
que la presente cesión de participaciones no adolece de causa u objeto lícito y 

que no pretenden causar perjuicios a terceros y que no contraría las 
disposiciones contenidas en la Ley de Mercado de Valores ni en la Ley de 
Compañías Así mismo declaran que con la cesión de participaciones no se 
produce desequilibrio en su patrimonio. que pueda impedir satsfacer las 
obligaciones contraidas en el pasado. en la medida que poseen otros bienes 
destinados a atender sus obligaciones. Así mismo, manifiestan que la presente 
cesión de participaciones no tiene como causa ni produce como efecto la 
defraudación de terceros. por la disminución de la prenda general de sus 
acreedores y se comprometen a responder por las consecuencias de la 
inexactitud o reticencia en las declaraciones contenidas en esta manifestación 
Asi mismo, que las participaciones transferidas son citas y consecuentemente 
no provienen de ninguna actividad relacionada con la producción, consumo, 
comercialización y tráfico de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, o 
cualquier otra actividad tipiicada en la Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas - CLAUSULA SEPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- De la 
presente escritura pública se sentará razón al margen de la escrítura pública de 

constitución de la pompañía otorgada el diez y ocho de mayo de mil novecientos 
achenta y ocho, ante el Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Ptimero del 
cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

ss intereses - 
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   estio para la plena validez y eficacia de este instrumento - HASTA AQUÍ LA. 
MINUTA, la misma que queda elevada a escrtura pública con todo sutwalor 
legal, minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el Doctor 

Alvaro Lugo Naranjo, portador de la matricula profesiona signada con el número 
seis mi novecientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- 
Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han observado y 
cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso 
así lo requiere y demanda; y leida que les fue por miel Notario, integramente a 

los comparecientes, estos se afirman y ratfcan en todas y cada una de las 
de su total contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en 

acto.- De todo lo que doy fe 

    

   

    

   

RIONUEVO SAENZ 

— 

MÁRIELA BARRIONUEVO SAENZ 
4.0. M3RANP-O 

a - 
JUAN VILLACIS MEDINA 3 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 
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113462 
NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr, GONZALO ROMAN CHACON 

  

escaruas nuneno Trece rl gusccnta cent y anche 
DE KR ERE Y POURACION ACA 

OTORGADA POR. ANALYTICAFUNOS MANAGEMENT C-A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISO 
AFAVOR DE: Dr Áivaro Marcelo Lugo Nararjo 
CUANTIA. INDET: 

  

RMINADA. 

TIC dir coplas 

SUBRRS: 

  

Enla ciudad de Ql 

  

cepa: de la Rspublica del Ec 

  

DEL DOS ML OCHO. ante mi e: Notario Décimo Sexto del cantón Quts, doctor 
GONZALO ROMAN CHACON, cempareca el señor CARLOS EDUARDO CHECA 
CAMACHO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatarí 

  

ina, de estado cil e 

  

domiciliado en la ciudad de Quito. de la Republica del Ecuador en calidao de 
  Presidente 

  

le Compañía ANA: 

  

TICAFUNOS. MANAGEMENT CA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO. contorme ss descrente del 
nembramiento que se edju 

  

como hablitante, legalmente 

  

constniida'al amparo de 
las leyes del Ecuado;, con demo principal en la ciudes de Quío ala que en 
adelante se lá sodrá denominar simplemente "MANDANTE"- El compareciente es 

  

ecuatoriano. mayor de edad. hábi y capaz en derecho para contratar y obsgarse, y 
domieilado en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe: y me pide que eleve 3 

  escritura púbica la siguiente minuta» SEÑOR NOTARIO= En sl Protecolo de 
Escrituras Pi    88 a su cargo simvase ns 

  

une de Poder General y procur 

  

judicial ronterida al tenor ce los siguient 

  

términos... Comparece CARL 

  

EDUARDO CHECA CAN 

  

10. megor da edad de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cil casado. domicitacs     la cexdad ce Quito de la República de Ecuador en 
calidad de Presidente 62 la Compañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT CA 
ADMINISTRADORA re se Sespres 7) 

lagalmente corsriuda el aroará de 

  

    
República de El Salvador No. 734 y Portugal



    

las leyes del Ecuador, con domicio principal en la ciudad de Quito. a la 

adelante se la podrá denominar simplemerts "MANDANTE" - Es Mancas     de forma 

libre y voluntaria confiere PODER GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL a favor de 

el Or. Álvaro Marcelo Lugo Naranjo, 2 quien en adelante se le podrá Cenominar 

simplemente como el "MANDATARIO" 0 “PROCURADOR JUDICIAL”. para que a 

nombre y representación de la MANDANTE Uno) la represente en forma general con 

  

amellos poderes en todo tipo de actos y cantratos. inciuyenco la presentación de 

ofertas: recepción de bienes y valore aceptación de consciones gestiones y 

jones ante instituciones públicas y privadas. recursos administrativos, de 

amparo de queja procesos juciciales: extrajucicales . arbíirales de mediación y 

  

represghte con amplios poderes en tado tipo de precesos judiciales, extrajudiciales 
arolrfida. de mediación y tramitación de recursos adrinistraiwos. de amparo de 
queja fctusiwe para que acuda elas Juntas o Audiencias de Concilación y reslico en 
gerok tooas las actuaciores judiciales extrajuciciales, aroírales, de mediación y 
acmmáirativas que fueran necesarias para saweguardar los intereses de la 
MANDANTE, asi como para la ejecución de actos y dilgencas preparatoras. ES 
¡general, el MANDATARIO queda facultado a iniciar o continuar o contestar acciones 
judiciales o arbitrales a nombre de la MANDANTE As! mismo. porra el MANDATARIO 

  

sen caso de tenrinación del o los respectivos proceses, cumplr con las formal.dade: 

previstas en la Ley, recibir valores y “er general realizar todos los actos “0 

administración que fueren necesarios puciendo reconecer fmas y rubricas ds 

represaniante legal de la MANDANTE sn desist 

  

lagar 

  

Miss que pu 

presentarse - En tal vitud el MANDATARIO posts realizar a nombre y represent 

  

1 
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+14-0008 bere HECA CAMACIE CARLOS EDUARDO a 

  

    

   

 



    

    
113465 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON- 

QUITO - ECUADOR 
           
    de la MANDANTE todos les actos que'se requieran 8 fin de leve 

  

     
  ireicaces, teniendo fac     encargos expresa pa 

  

igir quedando investida 

inclusive en su calidad de abogado. ce todas las facultades del articulo cuarenta y 
ocho del Os 
  o de Procedimiento Civi ecuatoriano. por lo que ringuns autoridad   

publica o prvada podrá alegar isufaiencia dí 

  

al respecto El presente poder y 

proc 

  

:ón judicial se cenfere por tempo indefinido y podra ser revocado er   

  cualauar mon: 

  

tel revocatoria des 

  

'o por lz MANDANTE, sí 'e la 

  

notificación si MANDATARIO las demas 

  

cláusulas de estlo para Iz piena valdez del preserte mstrumiento Hasta sque la 

minuta frmada por el doctor Alvaro Lugo Naranjo, abacado, misticula seis ni! 
novecientos 

    

ts y nueve del CAP Para el otorgamiento de esta escrftura se 

obssruaron los   -gales del caso, y Isida que les fus a los comparecientes 
  por ml el Notao, se ratifican y firman cono, en unidad de acto, de lo que doy le 

  

SR CARLOS EDUAZÍDO CHECA CA     

  

Dra. Myttam Villacis 4 
OTARÍ SUPLENTE, ENCARGADA DÉ 5 

CANTON QUITO. 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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EMENT CA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ,reunica el ía ** de abre 
E ¿EROr tesoro ratcar l rombramanto de PRESIDENTE EJECUTIVO DE LÁ COMPAÑÍA, por un perogo 

5 ÉS e DOS AÑOS, ce conformidad con el articulo. Vigésimo Primero del Estatuto Socist reformado. de la 
compañía 

NL pare sus principales atrbucones, que consian en el articulo VIGESIMO PRIMERO de los estatutos 
Liens venis están las de. Convocar a ls reuniones ce Junta general y Ce Checiono, Actuar de 
ura dele reuniones d Jura general yde crecio las que anat y fear con al Present, ls Tha respectivos Suscrbr con al Presente loz cenficacos provisionales o /6s Utos de acotó. Y Y aoendertos a los acconisias, Ejercer la represertacón legal jaa y extrajudicial ce la compañ 
limar y gestonar todos ls negocios sat y convalos de la Compafla relacionados con su abeto 

+ 2 fal, Nomrar y remover a funconaros de la Compañia cuya designación no coresponda a la Junta 
rara de Acconatas sel como Celermiar sus frcones Teruneracanas y Concedotes Icencas y 

+ ficacones: Manejar bajo su responsaolidad los fondos de la Compañía en el gro arcano de los sizpcos sociales pudendo en consecuencia, atre cuentas comentes, grar y endosar cheques, aceptar cor toda clase de documentos de ocio como: pagare, lora decai o Cualquer ora Case de 
ul fésmentos Obra por medio de apoderado o de proirador para equetos acos par los cuees 30 halle 

Emaátaco, Ejercer y burpir tos lan atrbucones y Coberes qe le cantero la Ley os presents eses 
“428 ya Junta general de Acconistas y Cumpr y nacer cumplr la Ley el Contrato Social y ls resoluciones SEL dela Junta general. 

  

     

  

La compañia se conslluyó mediante excrtura pÚblica celebrada el 16 de Julo del 2001 ante el Notario 
Tercero del Cantón Quit, Dr Roberto Salgado Salgado escriura inscria en el Registro Mercantil de 

* Cantón el cleciocho de octubre del 2001, Instrumento en el cual consta el Estatuto Social de la compañía, 
mismo que contiene las atribuclores y deberes del PRESIDENTE EJECUTIVO. El Estatuto ha sido 

tomado integramente según consta de la escriura publica celebraca ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón, Dr Gonzalo Ramón el día 7 de diciembre de 2006 e Inscrta en el Registro Mercanti del Cantón el 

    

    

    

   
      

    
  

$ desempeño de su cargo. 

¿Ara 
z Ramiro Crespo Fabara, - 

¡$ FESIDENTE ADHOC OE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

soto la designación de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT 
SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, constante el presente nombramiento. , 

S om esta ec umd mio es pués .sbri de 2007 Jocumento tajo el 53518. selfieguaw. de Pombramientos Tomo -—— 
16 ABR. 2001. 

at        
74%, CARLOS ÉCUARDO CHERA CAMACHO 

Dra, My am Willacis Mora 
¡TÍA SP, EXADA DEMO SEI 

GANTON QUITO. 
 



     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA CONEXPET CIA LTDA. 
Celebrada el 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

En la ciudad de Quito, os res dias del mes de setiembre del dos mit trece, 4las catorce horas, 
en las oficinas dela compañía ubicadas en la Roca 130 y Avenida 12 de Octubre, Fdo Gaya, 
Piso, se celebra lapresete Junta General Bxtraorónaria Unwersal de Soc de la compañía 
CONEXPET CIA LTDA. Atún como Presidente de esta Junta la señora ida Mariela Baronuevo 
Sáenz y como Secretario el señor Byron olivar Barrionuevo Sáenz 
La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de Instalación de la Junta. El 

señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 dela Ley 
de Compañías, constatándose que ha concurrido 3 esta Junta General Extraordinaria Universal, a 
totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, constan 
acontinuación: 

  

1- La señora Lida Mariela Barrionuevo Sóenz, por sus propios derechos, propietaria de 87 694 
participaciones de un dólar cada una 
2- Él FIDEICOMISO BARSANZ, debidamente representado por la señora Hda Enix Sáenz Ron, 
propietario de 272.308 participaciones de un dólar cada una 

Verificado el quórum, se da nico ala Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 
estar presente el 100% del capital social, es decir US 360.000. 

  

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura ala agenda propuesta para la asamblea, la 
ue contiene el sigulente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones. 

Una vez leido y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el mismo, 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones. 

Toma la palabra la señora Hilda Enix Sáenz Ron, en representación del FIDEICOMISO BARSANZ, y 
señala que de acuerdo con las Instruciones recibidas del Beneficiario de dicho Fideicomiso, 

manifiesta la decisión de ceder y transferir a favor del señor Byron Bolívar Barrionuevo Séen: la 
cantidad de 90.000 participaciones de un dólar cada una equivalente a Noventa Mil Dólares delos 
Estados Unidos de América 

De la misma manero, la señora Hilda Enix Sáenz Ron, en representación del FIDEICOMISO 
BARSANZ, señala que de acuerdo con las instrucciones recibidas del Beneficiario de dicho 
Fideicomiso, manifesta la decisión de ceder y transferir a favor de la señora Lida Mariela 
Barrionuevo Sáenz la cantidad de 2.306 participaciones de un dólar cada una equivalente a Dos 
Mil Trescientos Seis Dólares delos Estados Unidos de América, 

Luego de un breve intercambio de opiniones, los socios resuelven por unanimidad: autorizar que 
el FIDEICOMISO BARSANZ, proceda a ceder y transferir a favor del señor Byron Bolivar Barrionuevo. 
Sáenz la cantidad de 90.000 participaciones de un dólar cada una equivalente a Noventa Mil



    Dólares de los Estados Unidos de América, y a favor dela señora Lida Mariela Barrionuevo 
cantidad de 2.306 participaciones de un dólar cada una equivalente a Dos MI Trescient 
Dólares de los Estados Unidos de América 

Una vez perfeccionada la cesión de participaciones aprobada por la Junta, el capital social de la 
compañia CONEXPET CIA LTDA. estará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

        

socio CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO DE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

Fideicomiso BARSANZ. US$ 180.000 180.000 
[Byron Bolívar Barrionuevo Sáenz. us$ 30.000 30.000 
da Mariela Barrionuevo Sienz us$ 30.000 30.000 

US$ 360.000.     
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an A8LcAcÓN de 481 19 D8 LA LEY NOTAR Dor E aus La doracoDla QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CONE OANAL QUE ME FUE PRESENTADO | 

  

    DR. JUAN VILLACIS MEDINA o ONE DECORO GIRO, 
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e, JUAN 

(RETO NOVENO DEL CAMION Uno 1



torgó ante mi en fe de ello contiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
la escrtura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CONEXPET CIA. LTDA. que otorga EL FIDEICOMISO BARSANZ a favor de 
BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ Y LIDA MARIELA 
BARRIONUEVO SAENZ. selada y firmada en Quito, a NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- 

 



RAZON. Tome nota de la cesión de parucipaciones, a que se refiere la 
presente esertura al margen de la matriz de consttución de la Compañia 
*COMERCIAL BANEYBO CIA- LTDA”, otorgada ante el doctor 
Mareo Vela Vasco, el 18 de mayo de 1988.- Quito, 23 de septiembre del 
2013-    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[Número DE REPERTORIO: 39210 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: añora 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN eo 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEFARTIOPACIÓNES 

2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
identicacón — | Nombres Tamónde Gsidadenque — [EadocHl 

Domicio comparece 
a” ITESO — | ABECOMEO | uo TeoEE Toñi 

! ARAN 
e OOO | sarnoNUEvO | auro TORO | 
ñ SAENZEYRON 

BOLIVAR 
FATE | sRRONIEO | aio EESONANO [Gao 

SAENZLIOA 
MAREA       
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 
y RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRTURA 0/09/2013 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DELNOTARIO: DR JUAN VILACIS MEDINA (E) 

CANTÓN: Guo 
HOMBRE DETA COMPAÑÍA: CONEXPET CAIDA, 

DOMICILIO DE LACOMPAÑÍA: QUITO   
  

3 DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capa Valor 
Tapia E 
  

  

    

5, DATOS ADICIONALES. 
EL CEDENYE CEDE 92 306 PARTICIPACIONES DEEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1118 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE JULIO DE 1988. 
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usRegistro Mercantil de Quito 

CUALQUIER ENMENDADUNA, ALTE O MODIFICACIÓN AL TEKTO. DE LA PRESENTE TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A7 eso 
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INECCION SEAS AV. 6DEDIEMENE 5678 Y GASPAR DE VILANOEL 

 


